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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)      

Acción de Tutela N° 11001400306420220111100, instaurada por KARINA CECILIA 

CORDOBA MARTINEZ, en contra de SIMIT 

 

ASUNTO 

 

Surtido el trámite de rigor, procede el Despacho a decidir la acción de tutela referida. 

 

La petición y los hechos 

  

ANTECEDENTES 

 

La señora Karina Cecilia Córdoba Martínez, presentó acción constitucional, conforme lo 

reglado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, en contra de en contra del 

SIMIT, con fundamento en los hechos que se relacionan a continuación: 

 

Manifiesta la accionante que una vez consultada la página del simit, se evidencia el 

comparendo No 33907147, el cual en su momento se impugno ante la secretaria de movilidad 

de Bogotá y mediante proceso se le absolvió de toda responsabilidad contravencional, 

exonerándola del pago de la multa, luego se debió actualizar la información en el SIMIT, pero 

a la fecha aparece reportada. 

 

 

DERECHOS VIOLADOS Y PETICIÓN 

 

Indicó la promotora del amparo, que la conducta de las accionadas, vulneran los derechos 

fundamentales de protección de datos en conexidad al debido proceso, por tanto, solicitó al 

despacho Ordenar al SIMIT actualizar las bases de datos. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante proveído calendado diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), se admitió la 

acción de la referencia, solicitando a la accionada que en el improrrogable término de un (1) 

día, contado a partir del recibo de la comunicación, se pronuncie sobre los hechos en lo que 

se soporta la presente acción y anexe la documentación pertinente, para la pronta y adecuada 

resolución de la tutela, igualmente se ordenó vincular a la Secretaria Distrital de Movilidad 

de Bogotá, para que se manifieste acerca de los hechos relatados en la presente acción 

constitucional. 



 

En atención al requerimiento del juzgado: 

 

-LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS – Dirección Nacional Simit, a 

través de la Coordinadora del Grupo Jurídico (E), manifestó que en ejercicio de la función 

pública atribuida por el legislador, se autorizó a dicha Federación para implementar y 

mantener actualizado a nivel nacional el sistema integrado de información sobre multas y 

sanciones por infracciones de tránsito -Simit, como administrador de la base de datos de 

infractores de las normas de tránsito a nivel nacional, lo cual es posible en la medida en que 

los organismos de tránsito reportan las infracciones de tránsito al sistema de información, 

garantizando que no se efectúe ningún trámite de los que son competencia de los organismos 

de tránsito, en donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si este no se 

encuentra a paz y salvo. 

Indica que, de conformidad a lo establecido en Código Nacional de Tránsito, se establece que 

la competencia para conocer de los procesos contravencionales recae exclusivamente en los 

organismos de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, aclarando que la 

Federación solo se limita a publicar la base de datos suministrada por los Organismos de 

Tránsito a nivel nacional sobre infracciones y multas impuestas y cargadas por cada 

organismo. 

Informa que revisado el estado de cuenta del accionante identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1013609548 y se encontró que la señora KARINA CECILIA CORDOBA 

MARTINEZ no posee a la fecha pendientes de pago registrados en Simit por concepto de 

Multas, pero presenta el siguiente comparendo No. 11001000000033907147 con fecha de 

expedición 11 de Agosto de 2022, concluyendo con ello que la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá, no ha realizado la actualización de los comparendos mencionados por el accionante, 

aclarando que la Federación Colombiana de Municipios no tiene la competencia para realizar 

lo solicitado. 

Destaca que el REPORTE/CARGUE de la información la hacen los organismos de tránsito a 

través de los medios dispuestos para tal efecto y esta se ve reflejada de manera automática y 

NO por intervención de esta entidad, toda vez que no tenemos la competencia para modificar 

la información reportada al sistema por los organismos de tránsito. 

-La Secretaría Distrital De La Movilidad, a través de la Directora de Representación 

Judicial manifestó que, tras verificar en la plataforma, se evidencia que la accionante ya se 

encuentra actualizada, en el sentido que la accionante no tiene comparendos ni multas 

registradas en SIMIT; así mismo, en la plataforma Comparendos Movilidad, tampoco 

aparecen comparendos a nombre del accionante, adjuntando los pantallazos de dicha 

información. 

CONSIDERACIONES 

 

LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela, prevista por el artículo 86 de la Constitución Política es un mecanismo 

procesal específico y directo, cuyo objeto consiste en la efectiva protección concreta e 

inmediata de los derechos constitucionales fundamentales en una determinada situación 

jurídica, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de una 

autoridad pública, o de un particular en las situaciones y bajo las condiciones determinadas 

específicamente en el Decreto 2591 de 1991. La finalidad última de esta acción constitucional 

es lograr que el Estado, a través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho 

fundamental conculcado o impida que la amenaza que sobre él se cierne se configure. 

 



Dentro de las características esenciales de esta acción se encuentran la subsidiariedad y la 

inmediatez, la primera, refiere a que tan solo resulta procedente instaurarla en subsidio o a 

falta de instrumento constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante los 

Jueces; esto es, cuando el afectado no disponga de otro medio judicial para su defensa, a no 

ser que busque evitar un perjuicio irremediable; la segunda a que la acción de tutela debe 

tratarse como mecanismo de aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda 

de la efectividad concreta y actual del derecho objeto de la violación o amenaza. 

 

HABEAS DATA 

 

El habeas data es una acción jurisdiccional propia del derecho, normalmente constitucional, 

que confirma el derecho de cualquier persona física o jurídica para solicitar y obtener la 

información existente sobre su persona, y de solicitar su eliminación o corrección si fuera 

falsa o estuviera desactualizada.  

 

La Ley 1266 de 2008, contiene las disposiciones generales del hábeas data, regulación y 

manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, 

crediticia, comercial, de servicios entre otros, su objeto se encuentra contenido en el 

 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar el 

derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, 

actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre 

ellas en bancos de datos, y los demás derechos, libertades y 

garantías constitucionales relacionadas con la recolección, 

tratamiento y circulación de datos personales a que se refiere el 

artículo 15 de la Constitución Política, así como el derecho a la 

información establecido en el artículo 20 de la Constitución 

Política, particularmente en relación con la información financiera 

y crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 

países. 

 

Tanto las entidades que recopilan y administran información crediticia como aquellas que 

efectúan reportes a las primeras tienen el deber de garantizar a los titulares de la misma que 

su actuación es respetuosa de las garantías fundamentales. En particular, la jurisprudencia 

constitucional ha señalado como obligaciones específicas a cargo de estos sujetos las de 

verificar (i) que la información sea veraz; (ii) que haya sido recabada de forma legal, y (iii) 

que no verse sobre aspectos reservados de la esfera personal del individuo. 

 

 

- Debido proceso 

 

El debido proceso detenta el carácter de constitucional - fundamental y por ende es 

susceptible de protección por vía de tutela al configurarse su amenaza y/o vulneración. La 

Carta Política lo establece en su artículo 29 así: 

 

Artículo 29. "El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. (...)" 

 

La Corte Constitucional ha manifestado que el debido proceso comprende: “a) El derecho a la jurisdicción, 

que a su vez implica los derechos al libre e igualitario acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a 

obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al 

cumplimiento de lo decidido en el fallo. b) El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que 



tiene la capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación de acuerdo 

con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la 

Constitución y la ley. c) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y 

adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y 

a los medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando 

se requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas 

que intervienen en el proceso. d) El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, 

lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables. e) El 

derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento cuando los servidores públicos a 

los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas 

atribuidas al ejecutivo y al legislativo. f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 

quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos del orden 

jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas.” 

 

Igualmente, la Corte señaló que el debido proceso se extiende a toda clase de actuaciones administrativas y 

las ha definido jurisprudencialmente como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 

administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 

administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente 

determinado de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) 

asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”. 

 

De igual forma ha señalado que de acuerdo a la jurisprudencia, las garantías establecidas en virtud del debido 

proceso administrativo, son: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 

conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la 

participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por 

autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) 

a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, 

aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas 

con violación del debido proceso.” 

 

Enfatiza la Corte que el derecho administrativo sancionador en materia de tránsito es aplicado desde su 

óptica correctiva, para que los particulares se abstengan de incurrir en conductas que les están proscritas. 

 

LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

 

La acción de tutela fue concebida para la protección de los derechos constitucionales 

fundamentales de las personas ante la vulneración o amenaza de los mismos. Pero, si durante 

el trámite de la misma los motivos que generan esa vulneración o amenaza, cesan o 

desaparecen por cualquier causa, la tutela pierde su razón de ser ya que no existe ningún 

objeto jurídico sobre el cual pronunciarse. Cuando se presenta esta situación, se está ante el 

fenómeno de carencia actual de objeto, el cual, a su vez, se concreta a través de dos eventos: 

el hecho superado y el daño consumado.  

  

 Sobre el evento del hecho superado se pronunció el máximo tribunal constitucional 

en sentencia de unificación SU – 740 de 2007 indicando que: 

 

“Si lo pretendido con la acción de tutela era una orden de actuar o dejar de 

hacerlo y, previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo 

requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque desaparece 

la vulneración o amenaza de vulneración de los derechos constitucionales 

fundamentales o, lo que es lo mismo, porque se satisface lo pedido en la tutela, 



siempre y cuando, se repite, suceda antes de proferirse el fallo, con lo cual ‘la 

posible orden que impartiera el juez caería en el vacío’.” 

 

luego tenemos que inicialmente se encontraban vulnerados los derechos reclamados por la 

accionante, por parte de la Secretaria de Movilidad como lo Informo la FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS – Dirección Nacional Simit, indicando que revisado el 

estado de cuenta del accionante se encontró que la señora KARINA CECILIA CORDOBA 

MARTINEZ no posee a la fecha pendientes de pago registrados en Simit por concepto de 

Multas y en su momento la Secretaría Distrital De La Movilidad, señalo que los datos de la 

accionante ya se encentraban actualizados y por ende la accionante no tiene comparendos ni 

multas registradas en SIMIT ni en la plataforma de Comparendos de Movilidad, soportando 

su manifestación en los pantallazos adjuntos de dicha información;  de tal manera que si en 

un principio existió vulneración a los derechos fundamentales reclamados, en punto de esta 

decisión se encuentra saneado,  configurándose el fenómeno de la carencia actual de objeto 

por hecho superado, por lo que consecuencialmente habrá de negarse el amparo 

constitucional deprecado. 

 

DECISIÓN 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C., (Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

PRIMERO:  NEGAR el amparo solicitado por KARINA CECILIA CORDOBA 

MARTINEZ por configurarse la figura de hecho superado 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a todos los intervinientes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: De no ser impugnado, remítase el expediente a la Corte Constitucional para la 

eventual revisión del fallo proferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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